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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE BAILÉN (Jaén)

PERSONAL

Núm. : .......................

Fecha : .......................

Ref. : …………........

RELACIÓN DEFINITIVA PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO EN
LA  CATEGORÍA  PROFESIONAL  DE  PEÓN  DE  PINTURA PARA  EL  C.E.E.
“INTEGRA” DE BAILÉN MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN.

Tras  el  proceso  selectivo  llevado a  cabo con el  fin  de  crear  una  bolsa  de  empleo  en  la
categoría  de  Peón de Pintura  para  el  C.E.E.  “INTEGRA” de  Bailén,  mediante  concurso-
oposición,  y una vez efectuados los desempates según los criterios expresados en la base
séptima de las bases de dicho proceso, el orden de prelación es el que a continuación se
relaciona,  considerando  que  la  gestión  de  la  presente  bolsa  operará  de  acuerdo  con  lo
preceptuado en la base octava de la convocatoria: 

ADMITIDOS PUNTUACIÓN CONCURSO TOTAL

Rubio Porcel, Pedro 25 0 25
Tapias Polaina, José 22 0,50 22,50

Durillo Balaguer, José 22 0 22
Garrido Perales, Antonio 22 0 22

Muñoz García, Juana 21 0,60 21,60
López Padilla, Antonia 20 1 21

Valero Caballero, Maria Luisa 15 4,65 19,65
Merino Fernández, José Angel 15 4,15 19,15
Chica Hergueta, Francisco José 17 0 17
Figueredo Rodríguez, Martín 16 0 16

Romero Mora, Angel 16 0 16
Romero García, Antonio 15 0,05 15,05

Bailén, firmado digitalmente en la fecha más abajo referenciada.

El Alcalde 
P.D. (Decreto 21-06-2019) 
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